
1. Inducción

1.2 Estructura Organizativa

Secretaría de la Función Pública (SFP)

•Establece, coordina y promueve las estrategias para la implantación de la contraloría social, da seguimiento a
su operación y evalúa el impacto de su aplicación.

Instancia Normativa (INEA, Oficinas Centrales)

Unidad administrativa de la dependencia o entidad de la Administración Pública Federal que tiene a su cargo el 
programa de desarrollo social y es responsable directa de la promoción de la contraloría social.

Instancia Ejecutora (IEEA y Unidades de Operación del INEA)

•Son las encargadas del ejercicio de los recursos federales y a los que se le otorga la responsabilidad de operar
el programa de desarrollo social.

Beneficiario/beneficiaria

•Es quien recibe los servicios educativos  que brinda el INEA

Persona que Integra el CCS

•Es la persona beneficiada del Programa Educación para los Adultos INEA que participa en el seguimiento, 
supervisión y vigilancia de la ejecución del programa, así como de la correcta aplicación de los recursos 
asignados al mismo.
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Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

Artículos: 6, 8, 9 y 26

Ley General de Desarrollo Social, Título Cuarto, Capítulo VIII. 
Publicado en el DOF 26 de Enero de 2018.

Reglamento de la Ley General de Desarrollo Social. 
Publicado DOF 28-08-2008

Reglas de Operación del Programa Educación para Adultos 
(INEA). 2023
Publicado en el DOF 25 de diciembre de 2022.

Estrategia Marco.

Emitidas por la SFP enero 2023.

Acuerdo por el que se establecen los Lineamientos para la 
promoción  operación de la Contraloría Social en los 
Programas Federales de Desarrollo Social.
Publicados en el DOF 28 de Octubre de 2016.

1.3 Normatividad aplicable
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1.4 Estructura de Documentos Normativos

• Documento donde se establece la estrategia conforme a la cual se
realizarán las actividades de promoción de contraloría social, de
acuerdo a las características de cada programa federal de desarrollo
social.

Esquema

• Documento donde se detallan los procedimientos de promoción,
operación y seguimiento con base en el esquema de contraloría social y
la Estrategia Marco.

Guía Operativa

• Documento donde se establecen las actividades, los responsables, las
metas, la unidad de medida y el calendario de ejecución para promover
la contraloría social.

Programa Anual de Trabajo 
de Contraloría Social 

(PATCS)


